
O

..... -E' ■ "Madrid, 1 peseta 50 céntimos
1 xwiCL í .Vfe boa A Administración,.» pesetas tri

al, en Piftvmeiw, 5I5O:. Extranjero y Antillas, 12
15; PaíSdamerA dêiU Union post^ 11 Número

. guelto, 5 céntimos. Anuncios á pí-acips eonvonoionalóS^ 

MADRID
Sábado 29 de Octubre d« 1881.

| . PÜNTÓS DE SUgCRLCION: En Madrid, en la Administración 
de El CoftEKO, calle de San Gregorio, núm. 8, bajo, y en todas las 
librerías; en provincias, en casa de nuestroa corresponsales y en las 
librería» más importantes. Anuncios extranjeros: Agencia Havas 
Paría.

Sjü-s na®v®s pH’ssuÿùq-t’tuS'
Evovaato en la Memoria íiuaucisra el wtado en 

aaese eïi'meiitra el 'r©s»ro, y el meaue® del dmicit 
Sñe bd «i ÍBgn;r. par» 1« «hj »»P"-
sentí el nroyepto de unificapiou qe las,denda# amor^ tizable# ídíu-flotaute, vamoi} á peaúamo» de los 

d». regir .on el segundo Bc- 
mestre de 1881-8.2, y en el ano económico ue

ministro do Hacienda d«#«a qa© 
forma» que prop.Qite jrW^cen a un 1 do Ep^ 
rn próximo á fin de quS. jdSuQ ©«a techa pueqau, tanto el ^o-molospartteularea^ o^teneH^^^^ 
tajas de dichas r«formas, al ^tdtíto.ha qoiiiecçiou 
¿(i dos presupuestos, el uno que 
los meses de Enero á Jumo, y oLo abiace 
año económico de 1882-83. Ina

En el primero de los citados prpsupú»' _ 
gastos 80 fijan en la suma de 392./59.7/9 a , Y
los iagreto» «u la de 392.497.612.

Para 1882-88 los gastes 8® Aan ea 
pesetas, y les ingresos en la de 782.99y.22o, resui-‘- 
tahdo, por consiguiente, un exceso en estos ele pe
setas 846.013. , -rtnúa 0-0-Lo» gastos correspondiente» a obligaciones ge 
nerales del Estado, se presupuestan en la cantidad 
de 282 432.885 pesetas; lo# de los departamentos 
ministeriales en 499.684.473, y el especial da ven
tas de bienes desamortizados en 532.3o4.

Los ingresos corresponden á los siguientes con-

i ¿úm«o de votó» obtenidos representa la mayoría 
absoluta y todavía un sobrante de o8 ,vÿos. • 
' La sesión del Sanado desanimada. Julio Simon

1 no interD»lará al gobjerno hasta que haya visto 
I |xpVnadas las, ipterpelácio^QS que ss anunciau en - 

■ la, otra Cámara. , ' , . ,
: Estos son los únicos detalles que iiasta ahora co

nocemos; pero en nuestro concepto son mas que 
sanciente» para asegurar que la mayoría do la ja
mara está dispuesta á seguir las indicaciQW de 
K Gambetta, y p<.ñ lo.t^ato, si est® «ra el umeo 
jncQnveuient® manifestado por él par» decidirse a 
|ceptar,«l éué^go deformar, gabinete, pviede con- 
^iderarso como no existent®.

Por contribuciones , 230’.979.000 ; impuestos, 
164.409.000; aduanas, 115.458.000; estancadas, 
221.585.000-, propiedades, 18.122.225; el Tesoro, 
16.788.000, y venta de bienes, 20./04.000.

Comparados ios gastos en el proyecto ue presu
puesto da 183-2-83 con los del anterior, aparecen 
las siguientes diferencias :

aumbktos.
Pesetas.

Clases pañívaa........................ ; •
Presidencia del Consejo de minis

tros.... .....................................
E»;tado.........................      • •
Guerra. .........................................
Marina.  ..................................  ♦ •
Gobernación...................................
Eomento. ...,................................
Hacienda............ ...........................
Gastos de contribuciones y rentas.

1.860.018

22.500
857.000

2.258.056
8.024.226'67

280.485
12.586.923'11
1.285.^98

10.780.778

: Sr. aporrilla á So» comUés.
París 21 d» Octubra de 1881.—Mi querido amiga:' La 

çituacioû de algunas provincia» y U actitud ue ^tentaro 
Ries mo acuasajaroa suplicar al presidente de nuestia 
tunta directiva que J» aeyerdo con .los. individuos de U 
taisaia aplazara la reuB'iés del comité central, ,

Aunque no ha recibida tadavía conteitacien i mi carta, 
temo que no hayan creide conveniente^acceder à mi ruege. 
Por si asi fusse, quiero cumplir con el deber,4« contentar 

les que me han consultado soin» la emccion de rapre-

•rMÍ'noiitica es, coma siempre, de guerra à tod© lo que 
precede del hecho di ^aguato; mi opinion que »4»°» de- 
i rnos 6«r benévolo» para con el gobierno del 8 de hebre- 
ri V qué aun conviniendo en les primeros momentos, de- 
bemoÍ variar despues de haber visto lo que ha ecuriido 
en las elecciones y haber leído el Sïï quo

Es nues mii cûiisejo que se elijan repiesei.Un.cs quo 
U fi «Ua nolific» y la hagan triunfar en la Asamblea

talacUwitra udo lo J".
ofrezca la legalidad, sin prescindir, imitando 4 nuestro? 
adversarios "de los que podamos allegar en otro terreno.
* co». tí «.a. f .«“K'AÍ
la suplico que asi lo diga en la reunion que ha de elegii el 
repre^sentante de esa provincia, debiendo U 
oion de que asi interpretárnosla opinion y secundamos el 
deseo de la mayoría d» .nuestros correligionarios en

usted au afectísimo amigo y correligionario.—ítía-
nuel Ruiz Zorrilla.'»

El anterior docaraento está tomado d® laa co
lumnas de El Globo.

..............
Li©s demóepataB-progpeBístaa.

ANTES DE LA HEUNION.

president» d« la juiita directiva' del, partid®, para 
declararla di»u»!U por haber terminado' bus po
deres.

El debata á qua hemos aludid® quedó planteado 
p,i punto, Lió orí^c» 4 ¿1 ana propoaicion de no há 
lugar 4 dfclibeyar qu« presentaron varios concur
rentes, pidiendo que inmediatamente s@ prooedie- 

ai uembramiento de una comisión de acta» pa
ra examinar los títulos com que asistía cada cual á 
la rsuMioií.

Ei R'ri Q¿rwa (D. Baíael) habló p,ara apoyar la 
jropotíicion, mahftestaüio quedas acta» que sa de
jen examinar'aÓB la» dedos ráproéataut®» de las 
u-oviucias y da los periódico». Cinco individuos—,- 
según indicó—daban componar la comisión de ac
tas y éstos han de ser represe ntautes de las pro
vincias exclueivaiMenta.;

Habló despues «1 Sr. Saulata, cuya aígnifieacioa 
cu la grave crisis que está atravesando el partido 
demoerático-progreaista, es harto coMOcida para 
que nos detengamos ahora en definir su especial 
actitud, y rancho ruónos en delinear su figura. 
' fSas declaraciones da anóohs fueron de las más 
esplídta». Ho ss curó eiortanlsnt» dé endulzarlas. 
Los que anoche le escucharon convienen, en que si 
Dios le ha concedido el don de la franqueza, no 
le ha otorgado con escego el de conciliar voluu- 
tadee.

El Sr. Maúlate afirmó qua el comité central solo 
deben constituirlo lo» reprsBentantes d» las pro
vincias, y rehusó, toda competencia para intervenir 
en ep constitución á los representaatas de los pa- 
riódícos, como á los senadores y diputados.

—Por lo demás—decia—constituyase en esa for
ma el comité, y »e verá despues quién tiene,dere
cho do intervenir eon voz y voto en sus delibera-

á él más adelante, »e aproba-íc la proposición pre- 
íentada y se aceptasen como buenas y válidas para 
ëits caso las invitaciones dirigidas por la junta di
rectiva.

Se preguató entonces si kq consideraba el punto 
suíicicnt emente discutidoj y como se pidiera vota- 
CiOa nominal, el resultado fue el siguiente: Dijeron 
Sí, 66.—Ao, 6.—Se abstuvieron, 5.

Tras de naevas salvedades del Sr. Cerver», que 
jor lo vi»ta no anduvo escaso en alardes de inte- 
íridad republicana, ee aprobó la proposición y pro- 
Jddió*» al nembramieíito de la comisión de actas. 
?ara componer ésta fueron des gnados por mayo
ría los Ere». Echegaray, Cervera, Azcárate, Galle
go Diez y Muro.

La reunion, á la que concurrieron unas 90 per
sonas, terminó á las once, y es opinion general 
de los periódicos que el rompimiento es inevi
table.

Lqb repfesantautís da provincia# son los si-

Total. . 82.405.274'48

BAJAS.
Pesetas.

Deuda pública ................. . ............. ' S ‘ SS
Cargas de justieia................   '
Gracia y Justicia. ........ .
El presupuesto especial de ventas... iw.sáá.ooo 

. Total...."88.501.841

Resulta de las ' anteriores cifra» que s.e obtisne 
una líquida de 56.006.566 pesetas 52 céntimos.

Hay que tener en cuenta que la mayor parte ú® 
los aumentes en los gastos ya figuran en 1881-02, 
pues aun cuando nó ea presupuestos, si por sapie- 
mentos de Crédito. .

También conviene consignar que, reconocida por 
este gobierno la necesidad do dar el conveniente 
desarrollo á las obras públicas, eleva el presupues 
to de gastos del ministerio de h omento a 90 millo
nes de pesetas, mientras que en 1881-82 aparece 
por dicho concepto la cifra de 77 millones y medio.

______ :__ _

Âpnrtîsrü íSe ías Clúnsai’as iríiiKccsJis.
Ayer tuvo lugar ©n París la apertura de las Cá

maras- cómo e» natural, solo conocemos al acto 
por lo que de él nos ha dicho el telégrafo, pero sa 
desprende que ha sido un nuevo triunfo para Gam- 
bótta. • , . . t7 7 ra-Según lo» tolograma» do la Agsiicia ^aora, los 
del servicio particular do JEl /mpaTcial y algunos 
otros, antes de la hora de abrirs© la sasion en Ja 
Cámara de los diputados, nubo una reunion preli
minar de los diputados de la extrema izquierua, 
cu la que acórdaron no se procediese á la elpccion 
de presidente interino. ,, , -i , x

Abierta la sesión bajo la pre»ia«ncia ue edad de 
M Guichard, M. Luis Blanc pidió ia palabra para 
pcíitener una proposición presentada en consonan
cia con lo acordado en la reunion do la extrema iz-

gaieutes:
Alava, Becerro de Beugoa.—Albacete,^ Montero 

Guijarro.—Alicante, Reas.—Almena, Orozco Se
gura.—Avila, Perez Gonzalez.—Badajoz, Algua
cil Carrasco, en represeiitaciou de D. Nicolás Sal
merón.—Búrgos, Arias de Miramá.—Cádiz, tíii- 
cinjllas.—Castellón, Gonzalez Chermá.—Diiidad- 
Rsal, Merelo.—Córdoba, Barroso.—Coi-uña, Mon
tero Telingo.—Cuenca, Ssndin.—Gerona, Vicens. 
—Grauaua, Vazque» Baños.—Guadalajara, Ma 
yoral.—Huesca, Torres-Solanot.—Huelva, Figwe- 
rola,—Jaén, Gallego Díaz.—León, Azcárete. Lé
rida, Echegaray.—Logroño, Sicilia.—Lug®, Alva
rado.—Madrid, Martos.—Málaga, Palanca.—Múr
ela, Melgarejo.—Navarra, Guindiu.—Orense,.Que- 
reizaeta (D. Alejandro) y Avila (D. Toribio). 
Palencia, Alvarez.—Pontevedra, Rodriguez (don 
Gaspar) y Olivares,—Salamanca, Rodríguez Pini
lla.—Santander, Rosillo.—Segovia, Sajilate.—He- 
vilia. Carrasco.—Sória, Belmar.—Tarragona, Pa-

I checo.—Teruel, Ariñ®.—Toledo, Morales Díaz. 
I Valladolid, Muro.—Zamora, Gonzalez Zorrilla.— 
I Zaragoza, Eecosura.—Baleares, Hidalgo Saavedra.
I En la Reunion da anoche carecía de representa

do la mesa, | cion las provincias dé Barcelona, Caceres, Cana-
Bl Sr, Carrioa, director da PG Eeformista Anda- | Ñas, Guipúzcoa, Oviedo, Valencia y Vizcaya.

luz probó qu® así como hay ®Bcrópulos da monja, I Los periódicos representados son:
pueda haborloB también de periodistas. Expúsolos 1 [jy Madrid, !m América, El Manifiesto, La
iin empacho y doelaró qu« no M consideraba con I Prensa Moderna, El Progreso, El Libro del Eueóio 
derecho á votar la comisión da aota». El comité y \a, Perista Ilustrada. .
eentral_ Jije—«» quien ha de señalar, una vea I provincias: El Peformista y Las Noticias, de 
couBtituiJo, «1 alcance de la invitación dirigida á la I Málaga; El Demócrata, de Palma; La Peforma, de 
pransa daaiocrática-progresista. En ®»ta» asara- j Gra&ada; La Correspondencia Catalana, de Barce- 
hleas según la doctrina republicana, solo »6 con- I Rna; 7t7 JtercazihZ ÉaZeízciuTio, de Valencia; La/n- 
cedo rópressütacion á la» provincia». bertad, de Valladolid; El Orden Público, do húr-

Levanta »a elocuente voz el Sr. Marte». I ^qs-, El PJeo del Duero, áe Zamora; 7'J De6«r, de
Siemor® he tenido—exclamaba—gran satisfac- Soria; £2 Teícumma, de la Coruña; E? Diario De- 

ción al verra® rodeado de amigos y correligionarios. socrático,.d.Q Tarragona-, El Movimiento, de Hues- 
Hoy siente gran amargura, porque oe_ falta al es- 1 q1 Jrurac-bat, de Bilbao; PJl Demócrata AIíwss, 
'pirita d» coBcordia, anticipando cuestiones y ne- | de Vitoria; La'•Érafímidad, de Daimiel; el_ Lina- 
‘-■ando á muchos su natural representación. •• de Linares; La Democracia, de Múrcia; La

No era mi .propósito hablar tan pronto; pero se I Peniocracia, de Albacete; La. Union Demoi^atica, 
me requiera y ee me obliga. Por eso me levanto á I ¿g ^Alicante; Lm Crónica, de Badajoz; La Crmica 
cumplir coa mi deber. | Meridional, de Almería; La Provincia, de_ Huel-

Si alguien tiene la culpa de que estén aquí los re- y^; La Enciclopedia, de Sevilla; El Br^antino, del 
presentantes del Parlamento y de la prensa—pro- | Rgvrol; El Clabmor, de Castellon, y El Diario de 
seguía el elocuente orador—yo la reclamo para mi, 1 Santander, , .
yo solamente la tengo. Yo he convocado á ceta I ^og representantes do provincias son 44, con- 
asambíea, como presidente do la junta directiva, á ‘ •• yzU-.’-.
loa senadores, á los dipu'tados y álos pdiiódico» del

tiúuüs. . , , .
Amplia, y mas que amplia prolija, lue la serio do 

contestaejoñea á que dió orígén la declaración del
Sr, SauUt®. _ ,

El 8r. Gallego Díaz, otro da lo» firmante» da la 
proposición, expuso razonadamente su criterio.

Ni corto ni perezoso, el Sr, Canalejas y Mendez 
tampoco estuvo nada inhábil al rcpliear á, la» alu- 
BÍGues del Sr. Saulata, como diputado é individuo..

Eiicasadel Sr. Cervera.—Los. amigos del señor 
Salmeron, tanto da Madrid c©mo de provincias, se 
reunieron ayer tarde en casa del Sr. Cervera con 
objeto de ponerse de acuerdo respecto á la conduc
ta que habían de seguir en la reunion de la noehe 
y en la del comité central del partid©.

Cuando el debate estaba á punto de terminar, se 
recibió una carta del Sr. Salmerón señalando al ca
mino que sus amigos habían de seguir. . 
■ El Sr. Salmeron quiera un término medio entro 
los Sres. Martos y Kuiz Zorrilla, y al efecto par»- 
ce que aconseja á sus amigos que apelen a toda 
clase d.3 recurso» anta» d® consentir la definitiva 
ruptura de los partidarios de tan opuestas tenden
cias-pero que dejen siempre á salvo, la_ dignidad 
del partido y la integridad ds los principios con- 
Bíguado» eifel Manifiesto de Abril.

No quiere una exagerada benevolencia para con 
esta o-obiarno, pero tampoco de&ea una política de 
intransigencia y d© optimismo,, deísuerte que el se
ñor Salmeron aconseja al partido una política de 
oposición si, pero dentro siempre no los madios le
gales hasta qua se presente el momento oportuno 
de emplear otro» procedimientos. .

Respecto á la cuestión principal, de si, se les con
cedería ó no voto en la reunion dal comme á los di
putados y sonadores y rapresentantes de la prensa, 
no creemos que .«a ocupara la, carta del senoi 
Salmeron; poro sus amigos decidieron, en principio 
negarlsa el voto, si bien sacrificarían sus proposi
to» en aras de la conciliación, siempre que la bata
lla fuera muy reñida sobra este estremo.

Despues do esto se levantó la sesión.

partido. -
I Y los he'convocado, porque entiendo que ia re- 
I presentación de éste la llevan, juntamont» con los 
L delegados de las provincias, los hombres qua el gn- 
j fragio público ha enviado a las Córtss y lo# obreros 
1 de la inteligencia, que quizá oacuraments y sin 
j gloria ni provecho, defieudsu eios ideales nuestros, 
; que también deben defender aquí con su palabra y

tando dos ó tres actas dobles. 
Los senadores y diputados, 19.
Los periódicos, 88.

^ïorâdor Bostieu© el principio da que no debe 
elegirse presidente provisional, aun cuando «1 re
glamento lo consigne, porque la Cámara aetual no 
debe, en cuestiones do raglamento, considerarse 
cbli-mda uor los acuerdos ¡Js la Cámara ancaiior.

Habiendo negado el presidente la palabra á mon- 
Rienr Blanc, prodúcese un tumulto qu« dura largo 
rato En medio de él, Mr. Douville, de la izquier
da, se lanza hácia la tribuna é intenta subir á ella 
Los uraeroj k cierran el paso. Uno do ellos cae al 
Buelo.^'Confusioií «spantosá. Gnto». , , , ,

Restablecida al An U calma, se procaa® a la elec
ción do presidente, en J* cual toman parto o64 di
putados Mr. Gambetta obtimié 817 votos contra 
29 otorgados á Mr. Brissofl. El resultado d® la vo’ 
tacion es acogido con aplauspá. , ,

Durante el escrutinio De M.. Guichara uu tela- 
<^rama comunicado por el ministro de la Güeña 
participavi Jo que Keruan abrió sus puertas el dja 
26 á la coin rana Etienne, entregándose incoumcio- 
nalmente. La lectura de este despacho despierta

..En el catino democrático-m'ogrosistin.—La. la, re
union previa que también los amigos del Sr. /joi- 
rilla celebraron ayer tarde an. el casino democrati-, 
co se hiló algo más delgado, pues el Sr. baulata 
mandó salir del local á todo el que no .tuviera ca
rácter de représentant». . i i r..,.

Como les del Sr. Salmeron, los amigos del senoi
Zorrilla querían poueree de acuerdo antes de asis
tir á la reunion preparatoria del comité cem-raí.^

Explícita y terminantemente mamíesto el seiior 
Saulato que no debía concederse el voto en las se
siones á los diputados, senadores y,representantes 
de la prensa, v en cuanto á la cuestión política de
claró su irrecenciliable enemistad liácia la política 
do benevolencia, si bien añadió que se hahaba ani
mado de los mejores deseos para admitir una coa

Sres. García Alvarez y Palanca se mostra
ron menos intran.^^igantes que el Sr. oaulate, us- 
mostrando, en su manera de apreciar la cuestión 
política, que en «líos predomiaaba la tendencia 
iniciada por el Sr. Salmeron, que puede reduciisa 
á «atas doa palabras: ni benevolencia, ni pesi

con su voto.
Hay íu esta cuestión un derecho sustantivo y 

una personalidad, que se reconocía al redactar las 
circulares; porque liunca se pudo pensar al redac
tar las circulares que dejaran de formar parte inte
grante del organismo de nuestro partido los dipu
tados y senadores y la prensa.

El mismo derecho que se ha reconocido otras 
veces á los periódicos de Madrid se debe reconocer 
ahora á los de provincias. ¿Hemos de declararlos 
ilotas? Para ejercer eso derecho han sido convoca
dos, y no para establecer á su costa diferencias in
concebibles. ■ . . .

En cuanto á los senadores y diputados, sabido os 
que la autoridad de éstos es tai y tan alta su signi
ficación, que en algunas ocasiones, disueltas las 
juntas y los comités, ellos solos han asumido la 
representación toda del partido. Si ahora, consti
tuido el comité central, se pos niega ese derecho á 
los representantes del partido en las Córte», nos 
retiraremos todos de aquí. Sea la responsabilidad 
de aquellos que obedecen al estrecho espíritu de 
intransigencia. . , . . ,

Por otra parte, ¿con qué derecho vais á exigir á 
los puriódicos quó soBteugan vuestro» acuerdos, si 
les impedís qua apoyen aquí vuestra» delibera-

SUS durado.
'La verdad en su punto: El Liberal ha dieho, re

firiéndose á opiniones que no son las suyas, que el 
Sr. Alonso Colmenares fus quien en 1874, supri
mió por completo el jurado; pero estas opiniones 
no citarán con precision nada en qué fundar»® para 
tal {iserto. , .

Lo que debían recordar estas opiniones es que cu 
1874 el Sr. Alonso Colmenares dirigió una circu-' 
lar á las Audiencias para averiguar el «atado en 
que S3 encontraba la adminiatracion do justicia en 
lo criminal, y qu® los datos urgentemente lecogi- 
dos acusaron una espantosa paralización por delec
to en la forma con qus so había planteado una ins
titución de la cual era y es ardiente partidario.

Debía además recordar»» que, visto este resulta
do, el Sr. Alouflo Colmenares b® dispuso á suspen
der el jurado para plantsario más seguramente, y 
al efecto concibió la reforma en la organización do 
loa Tribunales, de suerte que permitiera su solida 
implantación. ■ Formuló entonces, el, proyecto de 
creación de las audiencias de lo criminal en las ca
pitales de provincia, á fin de que conocieran en 
única instancia y en juicio oral y público, proyec- 

I to que, acogido primero por el Consejo de Estado, 
1 y por la comisión codificadora despues, coincide 
I con el que el Sr. Alonso Martinez acaba de leei en

vivo entusiasmo. i i ’ • i
En ios pasillos es muy comentada la eicccion no 

M Gambetta. Considérase éste como un triunío 
muy superior á cuanto se esperaba, puesto que el

mismo. , , , • i ’ 1Esta ara la situación de los ánimos antes ue las 
nueva de la noche.

Esunion preparatoria.—^o hubo rompimiento, 
porque afortunadamente se encontró una íórmula 
que salvó por «1 moaient» la dificilísima situación 
de la» tr«» tendencias allí representadas-, pero la 
habrá quizás esta noche, porque esa fórmula no es 
más que una tregua. .

Pero n® adelánteme» lo» sucesos, y dejemos que 
hablen los periódicos democráticos de la manaua 
qus allí tuvieron representación., _

Constituida lame#a, dice E Liberal, por el señor 
Montero Telinge, presidente de ©'.Jad, y los secre
tarios Sres. Rons, Moya,^
uuució breves palaoras el Sr. D. Cristmo Mai tos.

clones?
Todos los que han sido llamados á esta asam

blea, todos los que han respondido á ,ese llama
miento,' deben intervenir en la constitución del 
comité central, a ninguno da ellos ss le puede ne
gar semejante derecho. Si esto- se hace, yo seré el 
primero que con ellos me retiraré de aquí.

Tales fueron, repetidas muy por extracto y por 
referencia, las elocuentes frases del Sr., Martos. 
Algunas de ellas causaron en el auditorio verda
dera sensación.

Hubo despues momentos de desórden, y hasta 
quien abandonó el salón protestando enérgicamen
te. En este instante el Sr. Setien dijo que si el de- 

í redro que le asistía como representante de la pren- 
i ea habla de dar lugar á escena# deplorables, que lo 

abdicaba.
i Propuso, en resolución, el Sr. Azcárate, que, 
1 salvando cada cual su punto de vista para atenerse

el Senado. ,
No deben, pues, buscarse antagonismos entre 

hombres, los dos esclarecidos, pues así el Sr. Alon
so Colmenares, como el Sr. Alonso Martínez, son 
amantes de todo progreso científico, y eon especia
lidad de la institución del jurado, que considerán
dola importantísima parte de nuestro sistema pro
cesal, quieren verla establecida de un modo sub
sistente.

.ateneo îîiédîco“«»e«îai’.
Presididos por el Sr. Tejada y España, se re

unieron anoche grau número de alumno» do la Ei-.- 
cuela de Medieina, vario» profesores y bastantes 
médicos, con objete .de inaugurar las tareas del 
presente curso del Ateneo médico-eseoiar.

La Memoria d® secretaria, muy bien redactada 
por el Sr. Andrés y Martinez, mereció unánimes 
elogios. , .

El discurso del Sr. Vegas versó sobre íEa im
portancia V necesidad del aumento de las especia
lidades cu' la facultad de Medicina.»
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EL CORREO.—Dia 29 de Octubre de 1881.

Manifestaciones muy lisonjeras para el señor 
Vegas obtuvo su disertación; llenó, pues, cumpli
damente sus deberes el citado escolar.

El Sr. Tejada dedicó frases de cariño á juventud 
tan estudiosa, y ua recuerdo al que el orador llamó 
campeón de la libertad de enseñanza, al actual mi
nistro de Fomento.

El Dr. Esquerdo apoyó con lógica y entusiasmo 
la necesidad de las especialidades médicas, siendo 
muy aplaudido.

Digna es por todos conceptos la actitud del cuer- , 
po escolar de Medicina, en la que nos atrevemos á 
aconsejarla que persevere, para bien de la humani
dad y gloria de España.

OFICIAL
_PnE8iDKNeiA.—fiea¿ decreto declarando que no ha de
bido suscitarse competencia entre la sala de lo criminal de 
la audiencia de Búrges y el gobernador de la misma pro- 
viBcia.
KEstado.— Caneilleria,.—Recepción por S. M. del exce
lentísimo Sr. Robert Morier, enviado extraordinario mi
nistro plenipotenciario do S. M. la reina de la Giran Bre
taña.

Guerra.— Reales decretos admitiendo al señor mar
qués de la Habana la dimisión del cargo de presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; nombrando para 
sustituirlo al teniente general D. Francisco Serrano Bedo
ya, actual director comandante general del cuartel de In- 
válidos, y designando para esta vacante 'al teniente sene- 
ral D. Cayetana Figueroa. " *

Gobernación.—Reales órdenes declarando no haber lu
gar á resolver per babor trascurrido el plazo do cincuenta 
días en les expedientes de suspension do les ayuritamien- 
mientos de Jalon y Aguas (Alicante).

Fomento—Reales órdenes declarando caducada la con
cesión de tres canales denominados Riegos de Arnpwdan 
(Gerona) y el aprovoefeainiento do riego derivado del rio 
Bro (Huesca).

Ultramar.—Real decreto disponiendo ceso e» el cargo 
de gobernador civil de la provincia déla Habana olma- 
riscal de campo D. Alejandro Rodriguez Arias y nom
brando para esta vacante al brigadier 1). José de Arderíus.

TELEGRAMAS.
AGENCIA PARRA.

B.utidrcs ®S.—Bolsa, 3 por 10Ô exterior español, á 
26 5[8. '
_ Piirís ®8.—Cámara do los diputados.—Prosido el se
ñor Guichard Hoyen como mayor de edad. La extrema

protesta vivamente contra la proposición del 
or. Gnichard Hoyen de elegir un presidente interino.

El presidente rdega la palabra al Sr. Luis Blanc, encar
gado per la extrema izquierda de explanar la protesta.

I recódese á la elección de presidenta interino, y resulta 
el^io'dü el br. Gambetta por 317 votos, habiendo tomado 
parte en la elección 364 diputados.

Procédese à la elección do vicepresidentes, resultando 
elegidos los Bros. Briszon y Philifmtoaus.

ISei'Hu !$8.—Los resultados de las elecciones conoci
dos hasta ahora sor favorables à los progresistas, perdien
do los liberales nacionales. El centro se mantiene con las 
mismas fuerzas que en la legislatura anterior.

distritos do la Alsacia y la Lórena han sido 
elegidos los candidatos do la pretexta contra la anexión do 
Alemania.

Btuiiia $8. La prensa oficiosa italiana se esfuerza en 
demostrar qno el viaje del rey de Italia á Viena no tiene 
per ebjeto bnsoar una alianza cei Austria e® oposicioa á 
Francia, por haber contrariado esta república los intere
ses italianos es la cneslio» de Túnez.

París S8.—Los telegramas de Túnez refieren deta
lladamente las operaciones de las celuranas francesas ha
cia el Sur de la regencia.

El paso del desfiladero por los generales Logerot y 
Saint Jean, no fué difícil ni disputado apenas.

Algunos grupos de insurrectos que se hallaban embos
cados, se limitaron á hacer algunas descargas, retirándose 
despeos.

que los rebeldes han adoptado el sistemado no 
librar ninguna acción, ni oponer jamás séria resistencia 
apelando sólo á la guerra de gusrrillas.

La toma do Kairuan por el general Ethienne, tampoco 
ofreció dificultad alguna, pues el enemigo al tener noticia 
de la aproximación de las tropas francesas, abandonó 
aquel panto, fraccionándose, según parece, en pequeñas 
partidas.

Ante la probabilidad de que ástas traten de interceptar 
las comunicaciones, se piensa establecer una série de fuer
tes entre Túnez y Kairuan.

AL BTENÜDEO.
Anoche so recibió el siguionto despacho:
•íGraTiada 28.—capitán general de Granada 

al ministro de la Guerra:
Según telegrama del gobetnador militar de Má

laga, esta mañana ha sido muerto de un tiro en 
una taberna el capitán de infantería D. J. At., vea- 
tkio de paisano, que estaba en dicha capital sujeto 
á proceso, y gravemente herido D. S. O., alférez 
despedido del servicio recientemente.

La jurisdicción ordinaria entiendo en el asunto, 
oe eree que el agresor es un mozo da café.»

Habana (sin facha).—Al presidente del Conse
jo.—El partido de union constitucional felicita ca
lurosamente al gobierno de S. M. por el proyecto 
de ley presentad® á las Cámaras, reforente á cabo
taje, en completa armonía.con el programa de este 
gran partido nacional en la isla do Cuba, confian
do en que una rebaja equivalente en el arancel res
pecto de los artículos extranjeros de importación 
en estas provincias, hará efectivos los beneficios 
de tan import,ante nueva y evitará funastas repre
salias.—El prssidente, conde de Casa-Moró.

Telegrafía el gobernador da Palma, dando cuen
ta de haber encontrado entre los rastrillos de aquel 
presidio, al girar una visita, • uatro toneles de vino 
y algpn tabaco de contrabando que el cantinero 
vendía á los penados sin prohibición de los jefes.

Se ha levantado acta notarial.
■ Anoche se, reunieron varios empleados da Ha

cienda, autorizados por sus compañeras, y presidi
dos por el Sr. Garbayo, con al fin de acordar la 
manera, y forma de expresar al señor ministro da 
Hacienda su gratitud por los beneficios que á to
das las clases que cobran del Tesoro, ba de repor
tar el proyecto do ley presentado á las Córten so
bre rebaja del 10 por 100 del descuento.

Despues de una animada discusión, en|la que 
se expusieron ideas y conceptos muy laudables, se 
nombró una comisión ejecutiva para que proponga, 
en definitiva las bases para realizar el fin indieado.

El lunes no, habrá oficinas en los ministerios de 
Gracia y Justicia y Hacienda^or cansa del estero.

, El señor presidente del Consejo de ministres ha 
sido declarado hijo adoptivo do Huesca, en prueba 
de gratitud por la cuestión del ferro-carril de Can- 
franc.

, Según telegrama del gobernador de San Sebas
tian, á la llegada del tren correo de las siete y once 
de la noche, se encontró en un wagon el cadáver de 

una mujer que había fallecido en el trayecto de 
Hornani á dicha capital. Esta que viajaba en com
pañía de una tia suya, venia de Pancorbo (Burgos) 
y se llamaba María Murga, viuda, Idejando por lo 
tanto huérfanos á sus hijós da corta edad.

El dia 2 del próximo í^oviembre se abre el pago 
á las clases activas y pasivas.

Una niñera envenenó ayer tarde á una niña do , 
tres meses introduciéndole en la boca una porción 
de fósforos.

Afortunadamente la madre de la niña llegó á 
tiempo de impedir la catástrofe que preparábala 
cruel niñera, pues observándo que su hija palidecía 
por instantes, la hizo reconocer por un médieo y 
le fueron prodigados los auxilios de la ciencia.

La envenenadora fué conducida ante el juzgado 
correspondiente, y allí declaró que había obrado 
conforme á los deseos de una amiga suya.

El cardenal Benavides, arzobispo de Zaragoza, 
ha telegrafiado al presidente del Consejo de minis
tros felicitando al gobierno por la presentación del 
proyecto de ferro-carril de Camfranc.

En el ministerio de Estado se recibió ayer el te
legrama , siguiente:

,< F/í/za 28.—El ministro de España al señor mi
nistro de Estado:

Italia llegaron anoche, siendo reci
bidos en la estación por el emperador y los archi
duques y. aclamados por el público.jtlan celebrado 
mucho la gran revista y por la noche asisten al 
teatro da la Opara.»

, Almena 28 (10‘20 m.).—El comandante de ma
rina al ministro: Llegó cañonero JVervion anoche 
de arribada forzosa; viento SO. frescachón, mar 
gruesa.

Resoluciones de Marina:
Disponiendo que quede agregado á la sección de 

armamentos el teniente de navio D. Luis de la 
Puente.

—^Destinando al apostadero do la Habana al in
geniero jefa dé primera clase D. Eugenio Díaz.

Dejando sin efecto el nombramiento del capi
tán de fragata D. Faustino Alvargonzalez, nom
brado para la segunda comandancia de Santiago 
de Cuba.

—Nombrando jefe facultativo del arsenal de Ca
vite al médico mayor D. Juan Sanchez.

El ayuntamiento de Reus ha nombrado una co-
Qúe se ponga de aeuerdo con el sena

dor Sr. Maluquer sobre el mejor medio do gestio
nar la construcción del ferro-carril del Noguera- 
Pallaresa, que dicho ayuntamiento se,halla dis- 
pwes á favorecer.

Una compañía inglesa va á establecer una línea 
de vapores entre Liverpool y Nueva-York, cons
truyendo para ello buques de de grau tamaño.

El primero de ellos, llamado Ciudad de Jiotna, 
acaba de ser botado y mide 176 metros de largo, 
16 de ancho y llevará máquinas con fuerza de diez 
mil caballos. ,

El inventor de la polka, Francisco Hilmar, ha 
fallecido en Praga á la edad de ochenta años.

La comisión de actas en su reunion de ayer'tar
de, acordó aprobar las de Játiva, proclamar al se
ñor Montero Ríos que ha obtenido por acumula
ción 10,880 votos, y pedir documentos sobre el 
acta de San Feliú.

El martes, último se descubrieron en .-Milan las 
estátuas erigidas en el pórtico del teatro de la 
Scala, á los eminentes c©s*positoroa Bellini y Verdi.

El ministro de Negocios extranjeros de Turquía 
y el embajador de Rusia en Constantinopla, han 
nombrado de eomun acuerdo al conde de Rascón, 
ministro,de España en aquella córte, árbitro único 
para decidir en última instancia una controversia 
sobre presas marítimas entre los gobiernos de am
bas potencias.

A los conservaderes les principia á preocupar, 
sobre todo, á los amigos del Sr. Romero Robledo, 
la influencia doctrinal del Sr. Pidal en el partido 
conservador, tan patente en su discurso de ayer; y 
como quien se sacude y declina toda responsabili
dad, dice hoy £l Cronista:

<E1 partido libaral-ctRservador «stá doade «staba y es 
lo quo orAj on política, lo laismo quo on tolornncia religio
sa, y así lo dió á entender el Sr. Pidal, quodoolaró quo no 
pertoaec» á la aiinoría liberal conserv^dera y quo bo lle
vaba ayer tard# la baadsra aquella minería. >

Perdone nuestro ,apreciablo colega, el Sr. Pidal 
no hizo tal declaracioii. Al contrario, á las indica
ciones tan intencionadas del Sr. Gamazo y del se
ñor,ministro de Estado, no respondió Rada qua le 
pusiera fuera do la minoría conservadora.

Dejamos anoche al cerrar El Correo pendiente 
una conferencia en el Sonado entre los Sres. Sa- 
gasta y general Concha, y da ella dice hoy El Im- 
2}arcial:

«La cenftrencia, según nuestros informos, se ha limita
do à exponer cada cual su» opiniones acerca de otras sus
tentadas p»r individúes do la comisio* permanente do ac
tas, los cuales, fundándose ea prec«donte.s de bien próxi- 
raa fecha, sestieacn que las directore.» generales de las ar
mas que han sido nombrados senadoras vitalicios se en- 
cnentran en la necesidad de dimitir los cargos quo ejercen 
si han de temar asiente en la Alta Cámara.

Parece que el 8r. Sagasta sostiene que no existen gran
des semejanzas entre la situación de los directores genera
les de las armas y la en que so encontraban, por ejemplo, 
los Sres. Parra y Gallostra.»

B*poyecíos de ley.

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

Artículo l.“ Toda resolución definitiva dictada 
por el ministro de Hacienda en expediente promo
vido á instancia de parte en su reclamación do de
rechos, será, apelable en la vía contencieso-admí- 
nístratiya, siempre que sea lesiva' de derecho per
fecto é infractora de ley.

Serán también apelables en la misma vía las re
soluciones de trámite, siempre que directa ó indi
rectamente resuelvan definitivamente la cuestión 
suscitada y sean infractoras de ley y lesionen de
rechos.

Art. 2.® No serán apelables en la vía contencio
sa las resoluciones de carácter general. Pero si és
tas se hubieran dado con motivo de una reclama
ción particular de derecho, lo serán para el que 
hubiese hecho la reclamación no estimada.

Art. 3.” El término para] acudir á la vía con
tenciosa en demanda contra las providencias de 
que hablan los dos artículos precedentes, será el 
de tres meses, si el interesado tiene su residencia 

en la Península é islas adyacentes, y cuatro si la
demás posesiones españolas de Ultra

mar. El término empezará á correr desde el dia si- 
en que haya tenido lugar la notificación 

administrativa.
Art. 4.* El término para acudir á la vía con

tenciosa por la administración será de seis meses, 
á contar desde que se dicte la providencia que ©r- 
-de^ entablar la demanda contra la que se conside
re lesionante de los intereses del Tesoro ó infrac
tora de precepto legal.

decHra^ion, no podrá hacerse trascurridos 
diez años desde que fué firme la providencia do que 
debería apelarse.

Art, 5. El conocimiento da las demandas con- 
Î^^gî^^^’jadiûinwtrativas corresponde al Consejo 
de Estado en su sala de lo contencioso, la que, sin 
consulta previa al ministerio de Hacienda, resol- 

y con audiencia de las partes sobre la
* ® demanda; tramitará el litis y con

sultará á la presidencia del Consejo de ministros la 
resolución que estime procedente.

Art. 6. Los particulares podrán entablar y se
guir por 81, las demandas contencioso-administrati- 
vas, SI tuvieren su residencia en Madrid y fuesen 
letrados. No siéndolo, necesitarán la firma de le
trado con bufete abierto en esta córte en todos sus 
escritos, bolamente éstos podrán informar ante 
la sala.

j j los interesados no residan en 
Madiid, deberán valerse de letrados ó procurado
res de,este colegio con poder bastante; pero en este 
caso siempre será necesaria la intervención de le
trado.

Art. 8. La administración interpondrá sus de
mandas por medio del fiscal del Consejo de Estado 
en la correspondiente Memoria.

1 ^íi’’ j contencioso, al consultar 
el tallo, podrá proponer la imposición de costas á

• 1 ncnianaante, cuando por su notoria teme- 
iidad lo creyese procedente. Si el condenado en 
costas lo es el particular, la sala podrá señalar una 
cantidad que no baje del importe de las costas oca- 
1 ív? I ?? ® demandante, ni exceda del 20 por 
100 del importe de la reclamación.
x pi'esidencia del Consejo de minis
tros, de acuerdo con el de Hacienda, acordará las 
alteraciones convenientes en el reglamento por que 
se,rige el Consejo de Estado, cuidando de fijar tér
minos piudcneíalmente bastantes para asegurar á 
las partes la pronta terminación de sus demandas.
" edición ôrmûSÏÏL~

«EiWAOO.—Abierta la sesión do ayer 29 bajo la nro- 
sidencia del señor marqués de la Habana y leída y apro
bada el acta do la antonor, se dió cuenta del despacho 
.ordinario. - - r
(. algunos documentos al señor minis
tro d» Hacienda y excita al señor ministro de Fomenta á 
que continúa ocupándose del enlace de algunos forro-carri
les españoles con Francia.

Puestos á discusión algunos dictámenes de la ceiaision 
de actas, fueron aprebados.

Prostan juramento los Sres. Santa Cruz, Rodriguéz 
Arias, leñeros y conde de Soto-Amono.

Gontinuaado la discusien de la interpelación del Sr. Me
na y Zorrilla,

ElSr. Caldo justifica su intervención en el debate v 
dice que aunque se ha enterado de prisa del esííTio de la 
cuestión, ha visto que aquí se v« una batalla entreoí 
partido liberal-conservador y el liberal-dinástico.

’a á defender al gobierno no en el terreno po- 
htico, porque es antitético al suyo, sino en el terreno cien- 
Vinco.

natural que al defender la circular del ac
tuar ministre de Fomento se ataque la del Sr. Orovio. por
que es una respuesta á aquella. *
, Hace la historia de la enseñanza en España, para venir 
a deducir que la reglamentación de ella no tiene objeto ni 
produce resultado alguna.

Aplauda y defiende la circular del señor ministro do 
F omento, da la que dice que ha sido muy bien recibida 
por todos, con muy raras escepcionas.

La enseñanza—dice—está basada sobro dos puntos 
esenciales, y mientras no so- haga el gobierno cargo de 
esta verdad, nada se adelantará en materia de enseñanza 
Estos dos puntos son la coñciencia y la razón. llardos 
iiombres á quienes está encomendada la sociedad: el nár- 

, FOCO y el maeslro de escuela; esto» dos. deben marchar da 
acuerdo y no oncontrado.s. Ése es mi de.sea

Hice que la instrucción primaria e» más interesante que 
la superior porque abraza mayor número de personas.

Ensalza |ia conducta del gobierne do Suiza que tanto 
psta en la instrucción, y escita al gobiarno á que gaste en 
la instrucción primaria, porque es ol único medio de reco
ger buenos frutos para el porvenir.

Ensalza el nombre do la universidad da Salamanca, v 
termina presentando un trabajo de un profesor de Sala
manca sobre la entrevista de Celon.

El señor arzobispo da WaScncia comienza su discurso.
Gian Movimiento en la Cámara; varios soñores senado

res pasan á los bancos de la izquierda para oir mejor.
Hice que ha oido con gusto decir á varios señares entre 

los que cita á los Sres. Galdo, Calleja, Afonso Rubio y 
rornanJez y Gonzalez que hay dogma y moral, y que esta 
moral y este dogma dabea ser respetados.

Hice que también él creo que la sociedad'esià basada' 
sobre el maestro y el sacerdote, poro por lo mismo cree 
que no deben ponerse en contradicion, sino en armonía.

Hice y prueba, con argumentos y citas de Santo Tomás, 
que la enseñanza no puede estar basada sobre la concien
cia y la razon, porque precisamente ese e.s el sujeto de la 
enseñanza.

El orador se afecta y llega á derramar algunas lágrimas 
al recordar lo dicho por el Sr. Calleja en su discurso do 
ayer, lo cual le prueba que ha sido educado por una ma- 
aro cristiana.

En materia do enseñanza dice que está porque se vaya 
adelaHte; aplaude el vapory «1 telégrafo y el ferro-carril- 
pero no quiero que so corra tan deawesuradamente que sé 
descarrile.

Hice que no debo haber otro matrimonio que se contra
ponga al religioso ni otra hermandad que no sea la reli
giosa.

Termina diciendo que su hermano «1 obispo de Sala
manca ba removido el fondo do la cuestión, y á el le ha 
tocado recoger algunos cabos sueltos, y dice que todavía le 
queda por reeoger uno que tan suelto está, que no ha po
dido cogérlo nunca:

lia hablado con muchos filósefos y los he preñ-untaJo 
qué os eso de moral universal, y nadie ha sabido decírme
lo, sin duda debe sor porque no es definible.

El Sr. Siena y XorriSla comienza á rectificar; pero 
es tal el ruido que hay en el salón i causa de las felicita
ciones al señor arzobispo, que se suspendo la discusión 
por cinco minutos.

Reanudada la sesisn, el Sr. iS3cna y ÍSorrilla conti
núa su rectificación ocupándose en primer término do al
gunas frases pronunciadas por los Sres. Merlo y Calleja, 
y despues combata la circular del señor ministro de Fo
mento actual, do la que dice que aplaude la parte que so 
refiere á la reposición de los catedráticos, pero que no 
está conforme con la forma en que lo ha hecho.

El señor ministro de comienza manifestan
do ol agradecimiento que debe á los prelados que han ha
blado, por el espíritu levantado y cenciliador con que han 
tratado esta cuestión, y que si no fuese porque se podria 
interpretar de una manera torcida, podria hacer un para
lelo entre los argumentos presentados por los ilustres pre

lados y otros que han sido emitidos por otros oradores, sa
cando algún provecho de aquellos.

Compara la cuestión actual con un gran banquete, en el 
que los principales manjares hubieran sido los discursos 
■de los prelados, y los demás los de todos los senadores do 
ambos partidos, y ahora estamos en...

(Una voz en los bancos de la izquierda: El café.) •
El señor ministro de If omento: Iba á decir en la con

versación de sobremesa. (Risas.)
No creo, pues, que puedan ser objeto de esa conversa

ción, las minuciosidades que me ha preguntado el señor 
Mena y Zorrilla, y procuraremos discutir como se discute 
ea una conversación.

Esplica el sentido de su circular, y se sincera de los 
cargos que le ha lanzado el Sr. Mena y Zorrilla.

Esplicando lo que ha hecho este gobierno en favor de 
los maestros de instrucción primaria, y diciendo que se les 
debían 20 millones al entrar este gobierno en el poder, es 
interrumpido por los Sres. Orovio y marqués do Molias, 
que dicen que ea «1 tiempo ea que ellos entraron se de
bían 80.

El ministro dice que en el tiempo de paz porqae han pa
sado ya podian haber hecho que se pagase todo, y citando 
á Royer Collard, el conde da Torreanaz le interrumpe di
ciendo que debe estudiar mucho á Guizot y Royar Collard, 
puesto que no hay diecur»o en que no lo» cite.

El ministro dice que (jítudia en osos grandes hombres, 
porque un ministro constitucional debe inspirarse an lo 
escrito por hombres eminente» en ol constitucionalismo.

A los oonservadores, que censuran la manera de hacer 
volver á lo» catedráticos á sus cátedras, les dioe que los 
actos se censuran con facilidad; pero que ellos tenían de
seo, y no so han atrevido á hacerlo.

Explica la circular on su sentido político; en cuanto á 
la cuestión de textos y programas, djeo que los habrá, paro 
que partirán do los profesoras y no estarán sujetos á la 
genialidad de un director general que puede haber sido 
ocho dias ante» un 'mal gacetillero do un no leído perió
dico. *

Hofiende que el Código penal es bastante garantía y áun 
mayor, puesto que las docisieneá do los tribunales son más 
respetadas que las de los ministros.

Él señor obispo de Salamanca dice que parece notar 
cierta tendencia á separar la Iglesia de la essoñanza, y 
que no puede mónos de prote.star, porque la Iglesia debe 
exigir que toilps los servicios del Estado sean católicos, 
porque la religión del Estado es la católica.

Hice que la Iglesia está dispuesta á hacer todo género 
do concesiones, para vivir en armonía.

Repite, como, ayer, que espera muy poco del gobierno, 
no por culpa suya, ni por falta de buena intención en las 
personas que forman el gobierao, sino á las circunstan
cias.

El señor ministro de Fomento suplica al señor obispo 
que no censura el plan do enseñanza de este gobierno has
ta que no lo conozca.

Él señor obispo de Salamanca dice quQ agradece la 
atención, y asegura que la Iglesia cada dia tiene propósito 
de intervenir méno.s en la política.

(Al retirarnos de la tribuna, seis y cuarto, el señor con
de de Torreanaz habla para alusiones.)

-Abierta la sesión de hoy álas dos y 
cuarto, bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasa concurrencia de diputados; en las tribunas bas

tante gente y on el banco azul el ministro de Ultramar).
El Sr. SSsacra pide que conste su voto con la mayoría 

en la votación do ayer.
Juran el cargo de diputado los Sres. Gonzalez Conde v 

Oruve. •'
El Sr. Labra pide al ministro de Ultramar traiga al 

Congreso varios expedientes y documentos relativos á Ul
tramar, con objeto de tenerlos á la vista para cuando es- 
plane una interpelación ó presenta alguna proposición 
4e ley.

É15éñ.0r_ ministro do Ultramar ofrece complacer al 
Sr. Labra remitiendo á la Cámara los antecedentes pe- 
dides.

Orden del dia: Enmienda del Sr. Portuondo.
(Eatra en el salón y ocupa su asiento en el banco azul 

el señor presidente del Conseje).
El Sr. Fortuondo empieza manifestando que catre los 

asuntos que por su importancia deben tratarse en esta dis
cusión, ninguno lo es tanto como los que so refieren à la 
política del gobierno «a las provincias de Ultramar.

Hice que al apoyar su enmienda .no viene á oponer sus 
ideales y principips frente á los del gobierno, si ne única
mente à exigir el cumplimiento de lo ofrecido en la oposi
ción por el partido liberal, pues éste y el erador se hallan 
ahora conformes en la urgencia dé atender á las necesida
des de las provincias de Ultramar, siquiera para el gobier
no las reformas que proyecta, sean en término, y para el 
orador sean ponto do partida para nuevas reformas.

Refiérela situación de la isla de Cuba durante%l gobier
no aaterior, y consigna la satisfacción con que allí se re
cibió la formación del gabinote que preside el Sr. Sagasta, 
teniándoso la esperanza de que mejorarla dicho estado de 
cosas y cumpliría lo ofrécido.

Se estionda en consideraciones acerca del estado en que " 
este gobierno encontró la cuestión de la esclavitud y la 
económica; la primera ofrecia desdo luego la falta de cum
plimiento à la ley de abolición de la esclavitud, subáis- 
tiendo para los negros las ponas corporales; el látigo, el 
cepo y la eadena.

Respecto á la situación económica, encontró esto gobier
no—dice—un presupuesto qu.e presentaba un déficit de 15 
millones de pesos, presupuesto combatido por el partido 
liberal dinástico.

Loe unos párrafos de ua discurso del Sr. Sagasta acer
ca de la administración en Cuba.

Examina la situación política; la autoridad personal 
se sobreponía á las leyos; diariamonte se hacían deporta
ciones; el estado dé sitio subsistía an muchos distrito.», y 
las garantías de la Constitución eran un mito.

Respecto de la organización del ejército, censura las 
medidas adoptadas por el anterior gobierne.

Hecha la pintara de 1.a situación de la isla de Cuba, dice 
que el actual gobierno, que se conoce se inspira en prin
cipios de libertad y de justicia, pudo, sin necesidad do es
perar el coacurso de las Cortes, haber reformado el regla
mento del patronato-y haber exigido el cumplimiento de 
los tratado» internacionales, y modificar otras disposicio
nes importantes.

Hice que está seguro que á ello no se opuso el señor mi
nistro de Ultramar, á quien en vida se le puede otórgar la 
iamertalidad por defender el principio do la libertad del 
trabajo.

Aplaudo al gobierno por haber nombrado para ol im
portante cargo de director de Hacienda de Cuba á los se
ñores Zugasti y Martinez Campos (H. Miguel), que ao pu
dieron aceptar, y al 8r. Burra, á quien «l estado de su sa
lud no le permitió continuar en aquel cargo.

En el órden político, el gobierno debió derogar ol de
creto dé aatorizacioiies i los goberBadoro.» generales, que 
limita las garantías coastitucúmales, citando en sn apoyo 
varios ejemplos.

Eiatnina cómo' se aplican las leyes eleetoral, de impren
ta y de reuniones.

Extraña que el Sr. Loon y Cistillo, que apoyó una pro
posición pidiendo se aplicase esta ley en Ultramar, al sor 
ministro no trate de realizar aquella reforma, lo cual so 
debe sin duda á ialluencias extrañas á lo» nobles propósi
to» del Sr. León y Castillo.

Niega quo el principio de asimilación informo la política 
del gebiei’Bo en Cuba, siendo preciso quo éîto declare 
cómo entiendo el art. 89 de la Constitución.

¿Creeís—dice—que el gobierno debo estar siempre in
vestido do facultades para resolver todas las cuestiones de 
Ultramar, sin oir á las Córtes, de quo formamos ya partQ 
los diputados de Cuba y Puerto-Rico?

Ya sabemos cómo el partido conservador entiende el ar
tículo 89 de la Constitución.

Manifiesta que los diputados do Cuba sostienen el mis
mo criterio expuesto por los generales Serrano y Hulee 
en unas luminosas Memorias remitidas al gobierno eu 
1867.
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EL CORREÓ.—Dia 29 de Óctubre de 1881.

Lee el artículo 89 de la Constitución y afirma que como 
dichas leyes especiales no han sido votadas ni promulga
das, subsi.ste el estado constituyente para las provincias de 
Ultramar, y en uso de su derecho vioaea á pedir dichas 
leyes, con la más amplia descentralización que permita la 
indestructible unidad nacional.

Manifiesta que la organización política y administrativa 
de Cuba significa que dichas ideis van ya realizándose', 
pero que á su perfección es á lo que aspirad orador.

Dice que el partido conservador admite jtam-biea esos 
principios, que los autonomistas que vienen a) Pai’lanieiito 
piden por ef orador esa asimilación, do »|odo qne span 
idénticos los derechos y deberes de Ips españoles de la Pe
nínsula y los de sus hermánesete Ultramar. : "

¿Que no he hecho nada por loa esclavos, dice el Sr. Por- 
taondo? Pues he hecho mucho más que otros abolicionis
tas: ha dado libertad à cinco millones de esclavos en Fili
pinas.

Dice que la gloria de llevar á,Ultramar Us reformas ' ( 
que reclama, no será de este gqblornq, sino, que el tíempo . i 
y la justicia se la reservan á la democracia histórica. i

El Sr. BBai'tiuez Faclieoo interrumpe al orador, । 
contradiciendo sus asertes sobre la autonomía.

El Sr. Portuondo continúa, y dirigiéndose á dicho 
diputado recuerda lo brillantemente que el Sr Castelar ¡ 
ha defendido la autonomía celonial, y termina diciendo 
que únicamente la democracia podrá realizar las medidas 
que reclaman las provincias de Ultramar.

(Gran cencurrencia de diputados y senadores, hallándo
se entre ellos el general Prendergast. En el banco azul el 
presidente del Consejo, y los ministros de Ultramar, de la 
Gobernación, de Estado, de Guerra y do Marina.)

El Er. Rico, en nombro de la comisión, contesta al 
Sr. Portuondo, manifestándole que de la situación da la 
isla de Cuba no es responsable el actual gobierno, y que 
el Sr. Portuondo no tiene motivos para dudar del espíritu 
reformista del partido liberal dinástico.

Respecto á lo dicho per el Sr. Portuondo sobro la cues
tión económica, no niega que era desastreia la situación 
del Tesoro de Cuba, paro que para remediarla nada pedia 
hacer el gobierno sin el concurso de las Córtes.

El Sr. Rico termina expresando que el gobierno, en las 
cuestiones económicas de Ultramar, seguirá un camino de 
prudencia, de sensatez y do patriotismo.

El señor ministro do Ultramar empieza agradeciendo 
las frases benévolas del Sr. Portuondo, poro extrañando 
las censuras de que ha sido objeto;

El Sr. Portuondo y yo—dice—tenemos los mismos de
seos, las mismas aspiraciones: el engrandecimiento do la 
isla da Cuba; pero el Sr. Portuondo lo desea por tedos los 
caminos que tiendan á su autonomía, y el orador, así j 
como el gobierno, desea dicho engrandecimiento por la 
asimilación.

¿Puede decirse que hemos adelantado poco en ose ca
mino? Hace ocho meses estamos en el poder, y hemos lle
vado la Constitución, la ley do imprenta, y en cnanto ála 
ley de reuniones, que pedia hoy el Sr. Portuondo, irá à 
Cuba, 1 yo lo aseguro, por ol próximo corroo. (Aproba
ción.)

En la isla do Cuba, en que los colonos so han converti
do en ciudadanos españoles, se disfruta de más libertad 
que en muchas Repúblicas americanas; pero el Sr. Pnr- 
tuondo se queja sin motivo, pues deseamos que la asimila
ción sea un beneficio y no una catástrofe. (Muy bien, muy 
bien.)

En el órdon económico—dice—hemos llevado ol cabo
taje, hemos establecido el Tribunal de Cnontas y llevare
mos las medidas que Inglaterra y Holanda emplean para 
moralizar la administración do sus provincias ultramari
nas, cuya inmoralidad (la de la administración) ha sido 
infinitamente mayor que la española.

¿Y puede acusarse de inactivo á este gobierne, cuando, 
por otra parte, ha llevado á.Filipinas el desestanco del ta
baco, evitande la ignominia del arrienda (aplausos) y 
dando libertad á cinco millones de esclavos? (Aprobación.,)

Respecto á la ley de imprenta dice que el gobierno nó 
podria modificar dicha ley. .

Dice aque el Sr. Portuondo ha podido para Cuba los 
mismos derechos que tienen los habitantes de la Penínsu
la , sin tener en cuenta que allí no se exigen deberos como 
las quintas y los consumos que se exigen aquí.

i Dice que para que estas discusiones sean provee liosas, 
es preciso que se prescinda de detalles y se discutan es
cuelas contra escuelas; que él e.s asimilador como lo es el 
gobierno, y que el Sr Portuondo, según ha declarado, es 
autonomista.

I Examina cómo entiande al Sr. Portuondo la auteno- 
I mía: con autoridades responsable» ante los podares públi- 
I eos, ¿qué poderes públicos, pregunta?
I El Sr. B'ortuoudo: Las Córtes con el rey.
I El señor ministro de Ulíramar: Pues eso existe; por

El Sr. S'ortuoudo rectifica brevemente. I
El señor ministro do Ultramar manifiesta que el re- | 

glainento no debía reformarse sin oir antes à los reprasen- I 
tantes de la isla de Cuba. , 1

El Sr^ Anuas habla para alusiones personales y em- I 
pieza ftíliqitando al Sr. León y Castillo por su discurso y j 
especialmente por la terminación. |

Examinándo la política seguida én Cufia pnypl partido I 
conservador, niega que haya sido, como caliHóóteí Sr. Por-‘i 
tuondo anti-reformista, sino todo lo'contrarió, y dn prueba j 
de ello—dice—bastará consignar que el gobierno actual ' 
no hp hecho más que aplicar las leyes, base de las refer- , 
mas llevadas á cabo por el gobierno del Sr. Cánovas del 
Castillo. l
. Exam ina uno por uno los actos de este gobierao en Cuba J 
y afirma el orador que con ninguno de ellos ha hecho nada 
que no estuviese iniciado por el gobierno conservador. ■

Entra despues el orador à rebatir los argumentos ox- 
puastos con criterio autonomista por el Sr. Portuondo, al 
fiV borrado ya de «u bandera algunos
principios consignado» en la circular de aquel partid*.

Termina el orador asegurando que cualquiera que sea 
el gobierno que rija lo» destinos de España, Cuba tendrá 
siempre sus legitimas libertades'.

El Sr. Alcalá del Olmo habla para alusiones y de
clara que Puerto-Rico o» eminentemente liberal, al pro- 
pi® tiempo que incondicjonalmente español.

El Sr. Portuondo rectifica, y haciéndose carg* de las 
declaraciones del Sr. Armas, dice: Yo m® congratulo, se
ñores diputados, del cambio que en tan pocp tiempo so ha 
operado en las costumbres política» def partido conserva.^ 
dor. Todo» sabéis cuán refractan® era este partido á todo 
género de reformas en las provincias de Ultramar, y aho
ra habéis oido que todo lo que este gobierno ha hecho es
taba aquel dispuesto á llevarlo á cabo.

El Sr. Villanueva, pretende hablar para alusiones, 
poro como el presidente le indicase que se ciñera tod(í lo 
posible *n su discurso pues rti la índole de la alusión ni las 
horas, que estaban para terminar, le permitían ser muy 
extenso, ol Sr. "Villanueva renunció la palabra, no sin que 
antes el Sr Cañamaque pidiera la lectura del art. 141 del 
rogamento.

El Sr. Portuondo: Señor presidenta, retire la en
mienda.

El Sr. Prosidente: Queda retirada.
Orden del día para ol lune»: El debata pendiente.
Se levantó la sesión.
Eran las seis y media.

Hoy se ha repartido en Madrid un correo da Ca
narias. Los periódicos de Santa Cruz de Tenerife, 
que son los únicos que por este correo hemos reci
bido de aquellas islas, no contienen noticia alguna 
de extraordinario interés.

otra parte, me alegro que no esté conformo *1 Sr. Por
tuondo, con su correligionario D. Calixto Bernal, que I 
en una carta expresaba que su ideal era que los hi- I 
jos de Cuba puedan hacer sus leyes; yo me alegro que el 
Sr. Portuondo y los diputadas do Cuba no estén aquí do 
paso como huéspedes, sino como hijos querido» de la na
ción española. (Aprobación). !
: Dice que la democracia, cuando ha sido poder, no ha 
hecho por Ultramar nada de lo que ha hecho hasta ahora 
el actual gobierno. (Aprobacioa.)

(El Sr. Martos: ¿Y la^uerra?)
El señor ministro de Ultramar: Me alegro que el se-

1 ñor Martos mo interrumpa, pues recuerdo que en una oca
sión que tanto le honra, afirmó que sobre todos sus idea
les y aspiraciones, estaba la integridad n.icional, ideas 
que también tenia el Sr. Ruiz Zorrilla, com® lo declaró 
siendo ministro.

I (El Sr. Uabra: ¿Y en Puerto-Rico?)
I El señor ministro de Ultramar: En Puerto-Ricó se 
I abolió la esclavitud con el concurso de los demás partidos, 
I ' pero puede compararse esta reforma con todo lo que el 
I gobierno ha bocho y lo que hará.
I En Puerto-Rico se .puede hacer todo impunemente, sin 
I los peligros que en Cuba. (Muy bien.)
I Rebate lo dicho por el Sr. Portuondo respecto al art. 89 
I de la Constitución, que representa la cotenia ó la asímila- 
I cion, per® no la autonomía.
I Afirma que es muy fácil gobernar á Cuba desde aquí, 
I pero difícil el administrarla, no estando conforme con el 
I Sr. Portuondo, que pide en otra parte la independencia

mentarias, que cada añe, por Navidad, so distribuyan 
3.000 rs. á los escritores públicos nece.sitados y sus fami
lias: por consecuencia de esta disposición, los testamenta
rios y ¡¡atronos hacen saber:

1 .* Que desde el dia de hoy hasta el 30 de Noviembre 
inclusive, pueden solicitar este auxilio todos los escritores 
públicos y sus familias que se crean con derecho al referi
do legado

2 .* Las solicitudes serán remitidas con las pruebas y 
documentos que acrediten todas las circunstancias y méri
tos literarios de Iqs solicitantes, así como su do micilio, á 
la calle do Alcalá, -núTn. 23, cuarto 4.’ deredfa.

La resolucioa-deh •jurado' que ha de-hacer la adjudica
ción, se comunicará ,á los agraciados para que se presén
ten á recibir la cantidad que Ies-haya concedido.

Madrid 27 de Octubre de 1881.—Por la testamentaría, 
Manuel M. J. de Galdo.

RAU.U^UK nil.
_ Sesiones de las Cámaras; cementarios sobre el 

discurso de ayer del Sr. Pidal y ayuda que le dieron 
los conservadores; estado de ¡relaciones entre loa 
progresista» democráticos: h« aquí lo interesante 
del dia en el órden político.

»■
#■

La enmienda del Sr. Portuondo referente á los 
problema» de Ultramar, ha dado motivo á un in
teresantísimo debate, como nuestro» lectores ob
servarán á poco que se páren eh el Éætracto de la

lean's —Según un despacho que publica la JÍepú-
blie.í francesa, se confirma que la expedición francesa á 
Túii •< será llevada hasta los confines del Sur do la regen
cia, «load® so hau refugiado los rebeldes coa sus familias y 
gana-los.

La emperatriz Eúgenia se halUha ayer en l’arís.
'l'íijscz —Se confirma la Hoúcía do la muerte de

Alí-Bsnamar, jefe importante ih* los rebaldes tun-t^inos.
Encuóntranse éstos muy definoralizades á cous, ..ucucia 

de esto hecho. , . .
, L:w autoridad®» militares franccais han drçidiô i pro
veer de todo Je notícsarioá tetrojjqs.-lurtooina/;-

El hay ha dado-una proelani;:(tesnújiúeado ehru:ao,r de 
quc l is tropas otomanas3deba,'i venir ,á Túnp'Z ' .

Añade que la-Páeríá-t»anÜii fuerzas iá-iTrippli-.ittnica- 
çncnie para mantener'el ófden-,.y (¡ue vcïlverâa .en wreve á 
Turquía. , ■

l*ai'ís ®Í>.—-La emperatriz Eugenia Fa- jiñ’a.lo la no
che última en el castillo de la duquesa de Mouchy.

Tiiiiez 39.—El general Forgomol llegó el dia 24 á 
Encliirbiba.

Participa *1 mismo general que confiaba estar el 26 en 
Ouedelhatif.

Fabra

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 20 DE OCTUBRE 

ÚLTIMOS PEBOIOS.

El ayuntamiento de Bilbao se ocupa de la edifi- I 
cacion de un nuevo teatro en aquella capital. I

Según un telegrama de Roma que publica La 1 
Perseveranza, de Milan, •! gobierno español ha I 
denunciado el tratado de comercio, los delegados I 
españoles que se encuentran actualmente en Pa- 1 
rís, han conferenciado con los delegados italianos, I 
y es probable que las negociaciones para el próxi- I 
mo tratado so verifiquen en Roma. I

También el Peichssanzeiger (periódico oficial del I 
imperio aleman) anuncia que el tratado de comer- 1 
cío entre Alemania y España, que acaba de ser I 
denunciado por el gobierno español, cesará de re
gir desde el 18 de Octubre de 1882.

Según leamos en los periódicos de Zaragoza, en i 
las oficinas de la comisión de estadística de aquella ] 
capital se trabaja activamente, secundando así los ! 
deseos del señor ministro de Placienda, para que 
todos los pueblos de aquella provincia sean com
prendidos en el beneficio del 15 por 100 de tributa
ción que se establece en los nuevos presupuestos y 
del que disfrutarán únicamente las localidades que 
hayan presentado en debida forma las relaciones 
de su. respectiva riqueza.

En breve leerá el ministro de la Gobernación á 
las Córtes su proyecto sobre establecimiento en la 
dehesa de Amaniel de un hospital de incurables.

1 En la reunion íntima que tuvo lugar anoche en 
Palacio, y á la que asistieron los marqueses de Mo- 
lins, los de San Carlos de Pedroso, el duque de 
Ahumada, el general Prendergast y su señora, el 
marqués de Malpica, D. Pedro de Prat y su esposa 
la princesa Lootz, el marqués de la Merced y otras 
personas de distinción, el gran arpista Gudefroi 
demostró una vez más ser, en su instrumento, un 
admirable artista.

Bajo la protección de la reina Isabel dará en 
breve un gran concierto en el Conservatorio.

Los difMitados por Astúrias, Sres. Olavarrieta y 
Pinedo, han llegado á Madrid.

•eiiou.
El Sr. Portuondo, que conoce profundamente la 

cuestiones de Ultramar y que las expone con cía- | 
ridad y con pasión, á vuelta de concesiones y de I 
censuras, habló del principio de responsabilidad y 
de representación aplicable á Cuba, principio tras 1 
el cual todo el mundo vió la autonomía, por otra 1 
parte proclamada por el ilustrado representante de 
la Habana.

A nombre de la comisión, y en aquella parte que I 
. se referia á la cuestión de Hacienda, contestó al 

Sr. Portuondo el Sr. Rico, con mucha discreción 
pór cierto, presentando las ideas con mucha tras
parencia, y demostrando conocer perfectamente la 
materia.

I Difícil era hoy el papel del ministro de Ultra- 
I mar, porque tales dificultades de todos géneros se ' 
I han acumulado en la administración cubana; es 
I todo tan vidrioso, enmarañado y complejo, que 
1 parecía temerario confiar en un éxito.
I El Sr. León y Castillo ha vencido, sin embargo, 
I las dificultades con tal maestria y fortuna, que en 
I los estrañOB ha producido muestras de considera- 
J cion, y en los propios el entusiasmo más sincero y 

ruidoso; un verdadero triunfo en una palabra.
El ministro ha desplegado tacto y energía, ora- 

dicion y sentido cornua, prudencia y .liberalismo, 
todo magníficamente eslabonado y todo gobernado 
bajo el criterio de la asimilación para las provincias 
de Ultramar, como antítesis del autonomista, que 
ha condenado enérgica y resueltamente.

Todo al discurso, además, está salpicado da fra
ses concisas, sintéticas y de gran realce, y el final 
especialmente, es de una elocueneia de primer ór- 
dan. Merecidas son, por tanto, las enhorabuenas 
tributadas al ministro.
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100'00
Lénires, i 89 dias fecha, 48*09 d.
París, á 8 iia» vista, 4*98 d.

S&esúmen.
Como consecuoncia de la proximidad de la liquidación y 

efecto también do 1* realización de papel á los altos cambios 
quo anteayer y ay*r alcanzaron los troess y ferros, ha habi
do *11 la Bolsa alguna más oferta d* estos valeres, iniciándo
se un movimiento en baja aunque no de importancia.

El 8 por 190 se ba hecho i los cambios de 28*80, 112, 25,
2(1, 17 11'2 tiuedaudo en último precio á 28*15; sin embargo, 
se ha publicado en observaciones á 28'29. El fin próxim* que
da cotizado á 28*37 112, 85 y en último cambio á 28*2'2 11'2, si 
bien dospues de la hora de Bolsa se indicaba á 28*25 por 100.

Las subvenciones han descendido 89 céntimos del alto 
precio que obtuvieron ayer, recorriendo muchos de los cam
bios desde 58*80 hasta el de 58*05 que como final figura c* la 
cotización.

Poca ha sido la diferencia de cambios de los dbses viniendo

Terminado este discurso, y con el éxito que ob
tuvo, ya la atención de la Cámara empezó á decaer, 
y eso que el Sr. Armas habla muy bien, pronun
ciando un discurso en que, aparte de esto, venia 1 
en el fondo á aplaudirse desde loa bancos de la mi- I
noria conservadora, la política del gobiorao en las 
provincias do Ultramar.

Las rectificaciones de los Sres. León y Castillo y 
Portuondo tocaron también un punto delicado, 
que no ha de pasar inadvertido; el punto del tra
bajo personal, en la forma y con las aclaraciones 
que pueden verse en el Extracto.

I á quedar para mañana á 49*40 dinero.
J Recogemos algunas impresiones que hemos oido en Bolsa 
I respecto á los tipos del 80 por 10* que en el proyecto de cqn- 
I version de amortizables se propone para él personal y accio- 
I nes de carreteras de Julio y Agosto, así como el para las 
I acciones de obras públicas. Estos valores se les considera 

muy perjudicados con estos tipos, tanto por los elevados 
cambios tiñe han alcanzado, como por el precio á que fueron 
emitidos, y la desproporción que resulta comparado^ con el 
tipo de otros valores tiue entran en la conversion; y los que 
de esto se ocupaba*, creen qús siendo la cosa de ninguna 
importancia y no\af«ctande al acabado plan rentístico de 
Hacienda, sé les admitirá á la par 'como corresponde. -

Los valores del Tesoro conti»úan en los mismas precios de 
ayer, esto es entre 100*20 y 10.

Dos enteros han perdido las acciones del Banco de Espa
ña quedando para mañana A 452 por ICO. Las acciones del de 
Castilla so han publicado á 188*2a. También ha habido floje
dad en los billetes de Cuba que se han cotizado á 191 por 100

administrativa. I
Dice quo es imposible desconocer el carácter del auto- j 

nomismo, que tanto lustre separatista tiene. 1
{El Sr. Portuondo: No.) j
(Varios diputados: Sí.)
Afirma que él despues de una guerra tan brillante, en I 

. que tanta sangre se ha derramado, no puede tratar el go- 1 
bienio de la autonomía, cuando sus propósitos son mar- I 
char decididamente á la asimilación. I

Dice que la política del gobierno está entre ol statu quo, I 
que e.s un obstáculo, y la autonomía, que es un peligro. I 
(Bien). I

España tiene derecho á ser potencia americana; allí I 
están Cuba y Puerto-Rico, con sus instituciones liberales 1 
frente á las rcpública.s mejicanas; allí à la entrada del I 
Golfo do Méjico, América debo conservar la bandera de I 
España, como à la puerta de las casas solariegas se con- I 
servan los blasones de familia como recuerdo de antiguas I 
glorias. (Grande^ áplauies en la mayoría y en los demó
cratas. Los Sres. Martos, Sardoal, Gasset, Martínez Pa
checo y otros, felicitan desde sus.asientos al Sr. León y 
Uastllío. En las tribunas grandes muestras de aproba- ] 
cion)

El Sr. S’oriuoado roctifica y so extraña de que sa ha
ya puesto en duJasu criterio con respecto á este gobierno 
del que dice que es liberal, emiuentemonte liberal on la 
manara do aplicar las leyes en las provincias de Ultramar.

Dice que estas provincias leerán con verdadero entu
siasmo el discurso del S?. León y Caslillo, por cuyo espí
ritu franca y noblemente liberal el orader le felicita.

Pero he ssnti-do—añade—una profunda tristeza al ver 
que el ministro de Ultramar no ha tenido una palabra si
quiera para los pobres negros, que todavía gime* on la 
esclavitud.

El señor ministro de IJItramart Alégrese el Sr. Por
tuondo y no interprete mi silencio respecto á la escla
vitud.

Yo sostengo cuanto dije en la oposición, y si cuando se 
planteó dicha reforma yo hubiera sido gobierno, la hubie
ra resuolto coa otro criterio; pero me he encontrado coa 
uii.a ley, tengo que cumplirla y debía esperar la venida de 
los diputados do Cuba,

No obstante haber desestero el.lúnes en las ofi
cinas de Hacienda, la Caja de depósitos estará 
abierta el referido dia.

El dia último del mes actual se cierra definitiva
mente la Exposición de antigüedades y objetos 
americanos establecida en ol ministerio de Ul
tramar.

Con objeto de que pueda ser visitada detenida
mente,’ estará abierta hasta el anochecer, lo mismo 
mañana que el lunes, último dia en que puede ya 
verse las importantísimas, colecciones allí re
unidas.

De un andamio de la casa señalada con el nú
mero 87 en la calle de la Corredera Alta, se ha caí
do-hoy un albañil produciéndose graves contusio
nes.

Fué conducido en muy mal estado al Hospital 
general.

Hoy ha sido detenido en el palacio arzobispal de 
I Santander, el presbítero francés D. Alejandro La- 

fage, cura párroco de Catiguy, acusado de ciertos 
delitos, por los cuales le reclaman los tribunales

Sesión del Senado': el discurso del Sr. Galdo, 
que ha sido favorable á la circular del Sr. Albare- 
da, ha tenido un episídio digno de ser acentuado.

El Sr. Galdo, rectificando apreeiaeione» del mar
qués de Molins, ya corregidas por el obispo de Sa
lamanca, ha leído algunas páginas de un folleto 
del doctor de la Escuela salmantina D. Modesto 
Tuliou, da la» cuales resulta quh los doctores de la 
Universidad no fueron contrarios á los proyectos de 
Colon, como han dicho lo» escritores protestantes 
de qqs se ha hecho eco el -marqués de Molins, lo 
cual verdaderamente es de lo má» gracioso que po
dia pasarle al señor marqués, que presume de tan 
religioso y de tan circunspecto.

Despues de este discurso del Sr. Galdo, habló el 
señor arzobispo de Valencia, para tratar la cues
tión bajo puntos da vista más morales que políti- 

I eos; pero también, como ayer ol obispo de Sala
manca, con un espíritu elevado y conciliador que 
gustó mucho en la Cámara.

Ha hecho también otro nuevo discurso el minis
tro de Fomento, co-n el mismo espíritu que los an- 
teriore.-*; por cierto que ya debe desear sea el últi-

I mo, pues la cargaos «scesiva para un hombre solo, 
I y la que está llevando hace ocho días Sobre sus 

hombros el Sr. Albareda ha servido, en verdad, 
I para acreditar sus fuerzas, pero también e» capaz 
1 de rendir al más valiente.

franceses.
El Cronista no está en lo cierto asegurando que 

el ministro de Hacienda, al contestar al Sr. Barza- 
nallana en el Senado, sabia que la próroga del tra
tado de comercio con Francia era un hecho, sien
do así que no se ténia noticia entonce» de haber 
sido firmado.

Mañana á las ocho se ensayará una barredera 
mecánica traída de Lóndres.

El ensayo se hará desde la tercera Casa Consis
torial, en la Plaza Mayor, siguiendo por la calle de 
este nombre, Puerta del Sol, callo de Alcalá hasta 
el Prado.

El alcalde primero, Sr. Abascal, obsequiará el 
miérc les con un banquete en casa de Lhardy á 
todos los concejales del ayuntamiento.

Te-iluiueutai'U fiel Exemu. gi'. D. Lúeas Aguirre y Jua
rez: .M ilri'l.—El Exeme. Sr. D. Lúeas Aguirre y Jua
rez (Q. E. P. D.), clispusa en una de las cláusulas testa-

A última hora hablaba para alusiones el 
conde de Torreanaz, pero nos parece que el 
se apurarla en el tiempo que aun faltaba, y 
interpelación habrá concluido.

señor 
debate 
que la

*
^Mañana en el Congreso primer turno en 
del Sr. Ortiz de Zárate, al cual contestará el señor 
Rute.

contra

y 101*1.5 último cambio.
Las ebligacienes de ®snna so han hecho á 9~*60. 

ISoEsin.
A las cuatro; 3 por 100, 2R*20; fin corriente, 28*01112 dine

ro; fin próximo, 28'2“ IpJ; forros, 5S por 100 dinero; 2 per 100, • 
49*45; Cambios sostenide.s.

Ro9sn de Erarás de ayer.
El 5 per 119 fraacés, à 84'10; el 5 por 100 id., á 110*50, 

el 5 per 109 exlerier espahel, á 20 1110; el interior, á 00 OiO; 
a»iertiza]»le exterier, á 00 OiO; «bligacioBes (fe Cuba, 
á 50-4*56; conselidades ingleses, á 99 5116.

Ultima hera;
El 3 por 169 interier español, á 20 7110; idem exterior 

idem, á 25 3i4; deuda amortizabía exterior, á 45 3i4; obli
gaciones de Cuba, à 505.

El resultado de la primera sesión del Comité ra
dical 03 lo que más alimenta las conversaciones: en 
otro lugar van los pormenores, y aquí hemos de 
repetir, que loa benévolos y los intransigontes, que 
los zorrillistaa y los martistas consideran inevita
ble el rompimiento.
{¿Esta noche habrá discusión da actas, y mañana 
empezará á discutirse el fon lo de las cuestiones, 
sabiéndose que á esta reunion concurrirá ya el se
ñor Montero Ríos.

Es evidente que la inclínaciou política del dis
curso del Sr. Pidal no gusta á los amig<js del se
ñor Romero Robledo.

La tendencia ultramontana que va, por desgra
cia, iuvaJiendo á la derecha, hace mucho daño en 
todas partes al partido conservador.

I Del extranjero, nada notable.
Los valores un poco más bajos que los dias an

teriores, pero conservando buenas cambios.
TELEGRAMA».

Túiiez “39.—La columna mandada por el general Sa
batier llegó ayer mañana á Kairuan.

A pesar de los fuertes calores que han sentido las co
lumnas en su marcha, el eátado sanitario de las tropas es 
excelente.

CmUos.
Santo de mañana.—Sap Cláudio y compañeros már

tires.
ge gasa el Jubile* 4« Cuarenta Raras e* la iglesia 

de San Juan de Dits, donde continúa la novena «leí Ar
cángel gas Rafael, á espensas de bu congregación; á las 
diez habrá misa mayor con sermoa que predicará D. Má
ximo Segovia, y por la tarde, á las cuatro, en los ejer
cicios, será orador D. Man*el Uribe, terminande con la 
novena, gozos y solemne reserva.

.........  I

SíSipcvíáeulos partí mañana.
UKpaúo!.—30.’ da abono.—Tura* 3.* par. — A las 

och® y inedia.—Don Juan Tenorio.
A las cuatro.—La Misma.
Uo»i«e(isa.—44 da ah*a*.—Turn® 2.’—A las *ehoy 

media.—Todo por el arte.—La vocación.—La llave de la 
garet.a —Inteimadios per el sextet*.

las cuatro y inedia.—Inocencia.—Todo por el arte.
üKarznela.—Tura* par.—A las ©cha y media.—El 

sacristan de San .Jxislo.
A las cuatro y media —Marina.
'I'is'co.—Turno par.—A las ocho y media.—Uti tesoro 

esconiUdo.
! A las cuatro y media..—Don Juan Tenorio.

Novedades.—A las ocho.—El gran drama fantástico 
Don Juan Tenorio con las novedades de (¡no Mis Zæoeje- 
eut i en la apoteosis sus asombrosos vuelos; la ninfa aérea 
sea una do las movibles esculturas; el cuerpo de baile re
presente estátuas do.trasformacion, y además, intermedia 
entre la primer.a y segunda ¡¡arte del drama por distingui
dos .artistas déla compañía Mis Zmo, mientras se coloca la 
escena del panteón.

las cuatro.—La misma.
AHianthca.—A las ocho y media.—Don Juan Te

norio.
B.nra.—Tura* 3.* impar.—A las och® y media.—El 

anle-palco.—La herencia del abuelo.—La función de mi 
pueblo.

A las cuatro y media.—Escuela de medicina.—Galeotí- 
to.—La función de mi pueblo.

Martin.—A las ocho y media.—Don Juan Tenorio.
A las cuatro y media.—La misma.
BSul/sa.—Grando» bailes do tres de la larda á siete y 

moilia de 1.a noche, y de nueve á des do 1.a madrugada.
B*la’/.a de 'B'oro.s de Hadi'id.—21.“ corrida do abo

no y última (te la témpora'!.!.—ge lidiarán seis toros do la 
ganadería de D. Dabi* y 1). Diego Benjumea. los cuales 
serán estoqueados por Rafael Molina (Lagartijo), Francis
co Arjona Reyes (Currito) y José Sánchez de Campe (Cara- 
ancha).'—La corrida empezará á las dos y media en punto.

4ñran panorama nacional de Madrid.—Pases 
de la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani.— 
Abierto al público todos los dias, desdo la salida á la {tues
ta del sol.—Entrada, una ¡¡eseta.
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KL CORREO.—Día 29 de Octubre de 1881.
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CHOCOLATE PORGANTE

11 ajíes

PÍDANSE MUESTRAS 1 LOS INMENSOS ÁLMACL US DE GRANDES SOVSDA
eu Bruselas, Fieltres , luasías y p:«le« para c-.'cuo, y 6n
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Primera ©asa establecida en 
Madrid con el título Centro de 
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de objetotí artísticos.
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SSercados de SBadrid.
De las partes remitidas por la administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del mercado de gra
nos y visiva general de policía urbana, resultan ser los 
precios de los artículos do consumo eip oí dia de ayer los 
siguientes :

íASTRERÍA militar
. MIGUSL DE VÉLASCO

» I 
»J< i 2 

»so« •

I jes modelo,D, TKaiitillaB, «Ralos y euanto de noir.’ 
I fabricad© para vestir can «leganoi», cures pretic-í- 
s ratísimos nadie pueda vender «a Madrid.

I GrandiüKOR surtide» en tola» para muebles, 
y portiers, á precios iacreible» y úuicoa en Madri 1 

Reeoiáoadamo» á las íjañers» »o dejen de vif i.’v*;
S vastísimos nlmacouee d« nevedades <u« baa revzbi.v I tidos colosalce en sederíae, moarés, felpas (abriv ■.

IÏ ANDO-

VICTOR
NOVELA HISTÓRIGÁ

Véndese à 5 realas ®a rústica y '3' en tela en las principales libre
rías de España. . t

áO01BRiS,P£ÍS2MIÚ1.14

(* re lia 
ün ba-

GOMPRA VENTA, BIPÛÎECÂ M 
y consignaciones de trigos y otros artícnics. í'i¡ 
se muestras de estoH antes íle hacer loe envíos, 
coiaiu'tàtai'iou, Cdnn&Hf 24, ¿jriaciiJtd.

lAmiVí co BoiísrófiiüES
Hay un buen surtido y muy baratas, así como todo lo 

concerniente á alumbrado en el

J3.S38 «75 3 „ g 
V "ú el o ® 

é|h1î*ïï1

La primera y especial piar^ equipos dé alumnos délas Academias 
militaroL Ilniiormós oñ cuarenta y ocho horáñ. Géneros do alta fn.«- 
vodsd -de Inglaterra, Francia y AÍsiúania.

MDEBLES BS LÜ.IO
CON EGONOMIA

Gran rebaja-Ue siüas de regilla y de tapicería.—Ckojstruceioii 
esmerada. -

A. Sanahuja.—OarqwSih», Î.

«£ vis ft “-fs a

5
•8 •í "é ?

TnmHttJSssL 

«ara la Barba (i ñasco). sin pro- 
laraciOD ai lavabo.

ROSABA 
hara íievalver £ los CabsMos 

biancao su color primitivo.
RLLIOL, 47,rae VlTlenne, 

e 5st?si»ls¡t« tUSÀiâW 9

< (Â SASX! r QxinffiífA).
® Aromatlísa ,el ajíeeífo, fórixúoce iaa epoias, lirapia y conserva .loa US^.' 
Rl ■ dieiites, calmil, ló« dólqros á.e éató», cura las ulesracionés de lá boca ; (3^ 

' en ima palabra ,'ás máísponaitole p&rá la eonseivación do la denta-
; dura, i^reeio ! 3 petietat» fr.usco. /‘'--jf

È POLVOS DENTSFRíCGS de Moreno Miquel.
ffiiiprat, AKBNA8., S, M ADRï», y dWm- 

cipCTiei famiaduít y perfutn&Hag dé EspaAu y Vfltrat/tdr.

(Jrx.
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 

CALLE DM PRECiiDOS, 3, SSQUíNá i L£ DE TETüiH 
‘Írújuíi, kicüt, patea y vicuña, de 14U, l7d, 210, ¿10 y 280

«

á las seis de la tarda abrirá al pública Di Cárlos Prast su estableci
miento de oomestiblos, nuavamsíate eugraadGCido y reformado con 
todo el surtido propio de la astacien.

8.-ARENAL--3

le fCi. CyaKKO. á (‘.artfo <?« K. K*iru«(!,irt 
Culle de San (iregorio, niím. 8-,

■ '-.iO’'*

Lásioafas Fáiebres
«■ * Y r} wran surliGo; rormas nuoTaa y 

"legaiiíss.
Ça*u.-'U ó bija, calió del Ga’", 3,

VM « tí Su 

'?Ja, ’1« 1 S 5 

a -43 a ? o B

ArcwaI, «íisaera»' Sí»,

Pagos.
Administkaúíox cgstiim,.—■1'>ir'>ccMn áe In f’ajH (¡pner;-! 

dt; Depóifiíos.—l'Lta'Dirección gL'ncral'ha acordaio L» 
pagos que so espresan à cf^nilinuacion para ios días 31 dei 
corriente, do diez á una de-la tarda, y 2, 3 y 5 del próxi
mo, de diez i dos de la. larde;

Dia .31.—Intereses da depósitos necesarios en metálico 
de particulares.—Primar scMiostra de 1851, cariiota núiae- 
ro 287 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados.— 
Primer semestre do 1873, carpeta número 2.352 de seña
lamiento.—Segundo semestre de 1873, carpeta número 
2.545 do id.—Primor semestre de 1874, carpeta númai o 
2.490 de id.—So^nde semestre do 1874, carpeta núme
ro 2.130 do id.—Primer semoitro do. 1875, carpeta núme
ro 2.093 de id.—Segundo semestre de 1875, carpeta nú
mero 1.961 do id.—Primer semestre de 1876, carpeta nú
mero 1.890 do id.V—Segundo semestre de 1876, carpeta 
número 1.678 de id.—Primer semestre de 1877, carpeta 
número 1.569.de id.—-Segundo semestre de 1877, carpeta 
número 1.359 |de i-I.—Primer semestre de 1878, carpeta 
número 1.219 He id.—So-nmio seme.stre de 1878, carpet.i 
número 1.149 de id.—Primer semcslr.; de 1879, carpeta 
número 1.077 de id.—Segundo semestre de 1879, carpelott

I números 943 y 944 de id.—Primer semestre de 1880, car-
¡ peta-i números 882 á 8íí4 de id.-r-SisgurtJo sente^tie He 
' ISSO, eii.i'jiét:'-; iiíiiníro.; 80:! ú 8i'.6 do r!. --iViiOC:' .sera-'-c > e 

tie LitíL, eurpeU.s nVimecos 721 á 726 do id.
RoiguardriS al portad©!' amortizados.—-¿orteo de 30 de 

Junio ¿o 1874, carpíla núm. 487 do señalamiento.—Idem 
de 30 do Jsnio de 1881, carpetas números 317 à 319 do 

i idem.
Día 2 de Noviembre.—Infcrc.seu de dcpinito.s ns-,;es.'irío’ 

en metálica procedoRt-í.s de la tercera pvrte del 80 por lüO 
do propias.—.Primer semostro de 1881, earpetas números 
301 á 450 de señalamiento.

Dia 3.—Resguardes al portador amortizados.—Sorteo 
de 30 do Junio do 1881, carpetas números 320 y 321 de so- 
ñalamiento.

Intereses de depósitos necesarios en metálico preceden
tes dé la tercera parta del 80 por 100 de propios.—'Primer 
semestre de 1881, carpetas números 451 à 600 de señala- 
miente.

Dia 5.—Intereses de depósitos nacesarios en metálico 
proce'dentGs do là tercera parto del 80 por 100 ds propio.s. 
—Primor scmc.stre da 1881, carpetas números 601 à 750; 

; (le señalamicuho.

La empresa del teatro de la Zarzuela, en vista 
del extraordinario éxito alcanzado en lá ópera es; 
i'iiábia A/uí'í?i(y, ■ y con objdto do compiácer á ins 
muchas personas que pór sus ocupaciones no pue
den asistir á los espectáculos por la noche, ha con
seguido de loa reputados artistas Sra. Cortes, y los 
Sres. Barges v .Ferrer, que pasado mañana, do- 
niing©, so ponga en escena dicha ópera en la fuii- 

■ cion de las caatro y media de la tarde.
Sin embargo dé los muchos gastos que ocasiona 

esta obra, loa precios de las localidades serán los 
mi sines que por,1a noche.

Los abonados á diario y turno impar pueden 
ocupar sus localidades con solo comprar la en
trada.

Vaca, dé 1‘2C ú 1‘35 pesetas kilogramo. 
Oirnero, de 0‘00 ú t‘28 pts. kil.' 
Ternera, de O'OO á 0'00 pts. kvl 
Cordero, de 0*00 à 0'00 pls. kd. 
Tocino añeje, do 2'0.5 á 2‘08 pts. kii. 
Jaman, de 3‘96 à 4‘35 pts. kil. 
Pan, da 6'44 á 6‘56 pts. kil. 
Garbanzas, de 0'76 á l‘C0 pts. kil. 
Arroz, de ¿‘70 i 9‘8S pts. kil. 
Lentejas,'da 0‘60 á 0‘70 pts. kil. 
Judías, da 0‘60 â 0‘8O pts. kil. 
Patatas, de 0'14 à 0'26 pts. kil. 
Jabón, da 1'00 á 1'30 pts. kil 
Carbón vegetal, de 0'13 à 0'20 pts. kil. 
Idem mineral, de 6'08 á 0'10 pts. kil. 
Cok, de 6'08 á 0'10 pts. kil.
Aceite, át 1'30 pts. litro, y á 13'50 pts. decál.
Vino, de 0'78 à 0'84 pts. litro, y de 7 á 8 pts. decúlitro. 
Petróleo, de 0'60 à 0'70 pts. litro, y de 6'20 á 7'50 de- 

eálitro.
Trigo, precio medio, á 29'63 pts. hoct 
Cebada, id., id., á 13'76 pts. béct.

MEDICINALES

CHOCOLATE REGONSTiTüYENT
con aceite de hígado de bacalao

:u::u: las lombrices
con santonina

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO
Se prepara ea saviarao úaicasáóa'c

Estos diocolaids, eouocídos en tod?. 
Soler, están preparados con dosis ñjas 
torio químico de

tos 
aye 
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el 1 
sol 
tor 
áif 
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arn 
rol 
alg 
no

í Eodeposo reconstitutiyo d® la Rangre-, rcg'nIarEa su cireulacion, evita j 
. Ven plasticidad, facilita'-y regiiiariza Hs ¿pocas críticas de las señoras; obra ( 
- ‘ CQiTi-k^d^LtijjeiiLRRc/i-GkViirLieQlA^i .r1 í-Eiipé contra la..aueiida y los eo- 
■ (Hei‘eS;páUdos y cura Us dóbihdaíb:5./V’‘ia^.í^ATis.

í* Éfi «1 éleiñ^at* mas pederos® coiii» osteoo-eai©®, ó sea reparador y nioctin- 
V cador d® los huesos, para facilitar .extraordinariamónte la dentición de los 
' niños, dar yolúraen á los huesos, 'modificar' las cavernas producidas^ ©u los 
/ pulmoiies per les tubérculos, dstari'aiia.aau® la curación ds la tisis ui- 
¡ boreuNsa.

Es el más poderes© ansata c«aÍK‘a vicie ®scrótui«so, i^eibta ^^Nvraordi--^ 
j uariamóutd la admiuisitraGioii d© estfcvaçôitd á los uiñes y adultos; aR) líAr'^L 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como ios demás chocolates. , 
í Es un remedio efi^acísim© contra todes les trastornos^ y aesarrog'los usl 
s tub® dig’ostivo; reg'nlariza la secreciou de les-ju.g’os del estómago, nouórad- « 
) zanda su acidez excesiva".y cembat'iiaudo con guau éxito las dispepsias., losj 
\ vómitos, en las embarazadas, las per turbaciones g'astricas producidas por las I 
I afoccienes del híg'ade y per las ceiivalecencias ea. las que las funciones gñs-1 
[ tricas se hallan paralizadas.

I ( Esta preparaeiea, cuya base principal ©s la gautoniaa (el mej or de los ver- 
< xnífno'osV se recomienda per la facilidad con que se administra á los niños y 
( per sus KiaediateB efectos para la expulsion de la ténia.
{ Cura la tes, faeilita la expectoración, calma laR inflamaciones de los órg^a- 
1 nos respiratorios, determinando una. secr-scion de los bronquios que hace 
/ dósapareCer el estañe inflamatorie ¿c los imsmas.
( luejer y el más sencillo medie dé purgar, tanto á los niños como á los 
j adultos, por ser do una administracion en extremo fácil y cómoda, que tole- 
( rau hasta los estéma^es más delicados, por no producir molestia alg-uua.

Uü'yaSa cüii ©1 FiOiahr© de CBOGOLATáiá de los Sres. S-aes y-
{.'îradtiÊdas de coaforíaidad coa los úRsái'OS coaooiaaseaïos aiédicos ea el Labora-

GALEÍD IJIC GARR3STAS, NÚM. 14, BAJO, MADRID 
‘eadea, así como ea las p; iuLipales farmacias y drt/^uón'as áe la ^ea sisula.donde

Ficlh'os de priiuerú cíase, bonitu# dibujos, (b e. íc G re.
Moqnetfts KHperiores in^ivsas, desd* 10 rg. id. 
ïcreiopeleB ¿icos franvese#, desde 20 rs. id- 
Abacá?, y Cordelillo» ¿©ble», » 2, 5, 4. ô j G rs

15a; o«, rw*es y 2;’.i'€.no3, dCertntoo £^001’"«, de ou, ivO, i> 
l¿4í, uatU aú* i'».

Ca’Æïi da ISU, liO, Sí-60, £00, lâô,.£iO, 4' 0) £00 r<.
GaKv.roa j:«r« eo»&«;eiouar ii niwdiutt. _ , _

an tiriiiaá y abrigos paru nmos. (1.18*)

aias ^tMbEïE
7,. BOITEIA, 7 

üaa.i sípacrxi «> arlícnius <« (.aut*, i>|l*¿c« y frasaeses. 
ÎIQU1POS PARA NOVIAS 

lAMISERÍA PARA G ABARREROS ( I
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pL ULTIMO NÜMBRÔ DE LA tíLÜ8TKACION MI- 
uLITAR,Ï contiene los grabados siguientes:

Exemo. Sr.D. José Gutierre» déla Coneba.—8u majes
tad D. Luis I rey de Portugal.—Exposición Americanista. 
—Botadura al agua de la corbota Castilla.—Puente do caba
lletes (dos grabados).—D, Julio A. .Roca, presideuto do la 
Coaiôderaeien Argentina.—incendio del Gran Teatro de 
Cádiz.—Exposieioa de eleetricidad en París.—Los teatros.

Precios de suserioion: lílrsííQiiErQ, 8 pesetas.—Semestre, 6 
pesetas.—Año, 11 pesetas.

ÁdmSaistB'aclon: AímípaíJl®, S, qa!ntap]icaá<», pral.

YWIMLTOBM T FASRICISTES DE CERVEZA

CLARIGINA
paapAEADA m m, laboracomo ^uííh«o

«a las ■

SEÑORES SÂEZ UTOR Y SOLER
H©T

L. CALDERON
Para la clarificación absoluta, completa, y económica 

de los vinos tintos y blancos y paradarles bouquet (aroma)
La «laríáeaciüB de.l©8 a'ímos es una opecaeion tan impor

tanto, que do Ru buaaa ej««ueioa pende, uo «ólo la posibiii 
■dad de eoaíervar a^uelloe tal¿©«, siaq taaibiea el precio que 
alcanza» en «l iuercado.

Ea Eepa&a, donde la industria Viaíeola #e halla en su in
fancia, Be kece üs© generalmexite de auetaneias minerales 
como la» arcillas y las 'tierra», que, entre otros graves incon
venientes, prosentaE el d'o privar al viao de parte del tártaro 
que contiens y de algalia» materias extractivas, desnaturali
zando así Sil eompopiíion y propiedades.

La Claricincí de los Sres. Saez, Utor y Soler, presenta in- 
mensa» ventajas sobre todas las susteneias destinadas á cla
rificar les vinos.

Compuesta exelneivaiaente de materias orgánicas que no 
alteran la «®mpo«icion del viao, clariñsa rápidamente y con 
una eco-aoniía del 80 por íQO.

Se venia per «ajas que contienen diez y seis paquetes, que 
elarilea» ioaeienta» «inononta y seis arrobas, aí precio de ■ 
iC reales «aja.

A «aia caja asompaña la insbruceion corraapondiente.
Depósito «eutral, o» iicho Laboratorio, CALLE DE 

CARR1TÀ», 14, BAJO,. Madrid.
Ea proviawas, eu las priuoipales farmacias y droguerías.

Soler, hoy Calderón.
El estiadio (.la la accioa fisiológica que en el organismo 

animal producen lo# foífatas soluble# de cal, ha demostrado 
son el mayor reconstituyente y «1 medicamento de más se
guros resultados an todoK los caso# de raquitis y escrófulas., 
en la Clorosis ócoLr pálido de las jóvenes, en los OMbarazos. 
y para las nodrizas coa objeto de aumentar la cantidad v ri- 

.mden romitir-j So vende por arrobas en lappieza de la loche, en ios catarros agudos y crónicos, en hi 
.. Aeiïiro did administración de este perió-’j tuberculosis, cu la cicatrización de las llagas y caries de Ío» 

'dico. ’huesos.
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